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Art. 22. La ignorancia do las leye.q debi~amen
te prom.ulgadas no sirve de excui:ia, y ú. nadie apro
vecha. 

LIBRO PRIMERO 
DE LAS PERSONAS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS 1,1.EXICANOS Y EXTRANJEROS 

Art. 23. Son mexicanos los que des_igna el ar
tículo 30: son extranjeros los que des1gn8: el ar
tículo 33, y son ciudad~os los, 9-ue designa. el 
artículo 34 de la Constitución poht1ca de los :i;:sta
dos-Unidos Mexicanos (J). 

Art. 24. El cambio de nacionalidad no produce 
efectos retroa.ctivos. 

Art. 25. Tanto }os mexicanos como los ~xtr3!1-
jeros residentes en el Distrito 6 en la California, 
pueden ser dem_and~dos ante l?s tribnnales _del 
país por las obli~ac1ones contr~tdas ron mexwa
nos ó con extranJeros, dentro o fuero. de la Re
pública. 

(l) Para que los exlranjeros, los mexicanos Y los eluda-· 
danos me.xi.canos gocen, como tales, respectivamente, de lo:1 
derechos civiles que les correspondan, basta que tengan lol! 
requisitos exigidos por los artlculos 30, 33 Y 34 do la. CollD
titución; mas no sucede lo mismo respecto de IO!i der:echo:; 
pollticos pues no goian de to_dos quienes no sean meX\Ctlnus 
pur mici;níento. Acerca de este punto. véQ,;e lo que, bajo el 
númel'0 1, exponemos en los apéndices, al fin de ~te volu· 
men. 
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Art. 26. Pueden también ser demandados ante 
dichos tribw1ales, aunque no residan en los luga
res referidos, si en ellos tienen bienei:; que estét1. 
afectos á las obligaciones contraídas, ó si ésta~ 
deben tener 1:m ejecución en dichos lugares. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL DOMIClLIO 

Art. 27. El domicilio de una porsonu os el lugar 
donde ret1ide habitualmente: á falta de éste, el en 
que tiene el principal asiento de sus negocios. A 
falra de uno y otro, se reputa domicilio de una per
sona el Jugar on que ésta se halla. 

Arl. 28. Los empleados públicos tienen su domi
cilio en el lugar en que desempeñan sus fnnciones. 
Loo que accidentahnente se hallen en una pobla
ción desempeñando alguna comisión, no adquieren 
domicilio por este solo hecho, sino que conservan 
el que les corresponde conforme á la primera parte 
del artículo 27, si no tuvieren lugar fijo para el 
desempeño de su encargo. 

Art. 29. Los militares en servicio activo tienen 
so domicilio en el lugar en que están destinados. 
• Art. 30. El domicilio del menor de edad no 
emanl'ipado, es el do la persona á cuya patria po
t.estad se lialla sujeto. 

Art. 31. El domicilio del menor que no 
está bajo patria potestad, y el del mayor incapa
clitado, es el del tutor. 

Art. 32. El domicilio de la mujer casada, si no 
,stá legalmente separada de su marido, es el do 
éste¡ si eAtuviere separada, se sujetará á las reglas 
est&bleci<lM en los artículos anteriores (1). 

11) El principio de QUl' la mujer casatla, uo ¡;;pparada le · 
lllmentc de :,u C!iJ>Oti0, Ucnc el domicilio de éiste, ha. sido 
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Art. 33. Los que sirven á una persona y habi
tan en su casa, sean mayores ó menores de odad, 
tienen 61 domicilio de la persona é. quien sirven; 
pero si 80n menores y poseen bienes que estén tí. 
cargo de un tutor, respecto do los bienes el domi
cilio será el del tutor. 

Art. 34. El domicilio de los sentenciados á su
frir una pena en lugar determinado, es la pobln 
ción en que la sufren, por lo que toca á las relu
ciones jurídicas posteriores á la condena; en cuan
to á las anteriores, conservarán el último que ha
yan tenido. 

Art. 35. La mujer y los hijos del sentenciado ÍI 
confinamiento, que no le acompañaren al lugar do 
:m condena, no tendrán por domicilio el dol marido 
y padre, sino el suyo propio conforme á las reglas 
establecidas en los artículos anteriores. 

Art. 36. El domicilio de las corporacionei,, a-80-

ciaciones y establecimientos reconocidos por In 
ley, es el lugar donde está situada su dirección ó 
administración, salvo lo que dispusieren sus esta· 
tutos 6 leyes especiales, siempre que el domicilio 
que en ellos se determine esté dentro de la demar· 
cación territorial sujeta á este Código. 

Art. 37. Las reglas sobre domicilio establecidas 
un los artículos que preceden, no privan á las par· 
tes del derecho que tienon para fijar ol lugar on 

g('ncral en todW:1 Ju:; logi.slu.cionos; )' u.unquo ha habido qu..icn, 
no obi,;tanto el clarlsimo ))recepto de la lo)', ha.ya pretendido 
que la mujer casada, cuando abandona por má:'4 do un año C'l 
domicilio conyugal y muestra su voluntad de residir en 1m• 
blación J.i~tint& de Ja del domicilio do su esposo, adquie~· 
nuevo domicilio, tal afirmación no puede tomar-e !'lino como 
un grosero error, En la práctica hay no pocas ej1;1cntor\as 
f'D sentido ad-.-ef'l:>O á. tan err.'.lnea. afirmación. La mujer ca• 
se.da no adquiere domicllio di!:itinto del do su ei.pmio, i,¡ino en 
el caso de que por 1>cntencia. ejecutoria. quede M~J)1:1rado 
de él. 

.. 
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que deba cumplirse_ la obli¡iaci6n ó en quo deban 
~nerso por dopnciliados, Siempre que la dosigne.
e16n no esté prohibida por la ley. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS PERSONAS MORALES 

Arl. 38. Son persona.s morales y con tsl carác
ter tienen ontidad jurídica: 

I. La Nación,. los Estados y los Municipios; 
JI. Las asociac10nes 6 corporaciones tempora

les 6 perpctu~ fundadas con algún fin ó por algún 
motffo de ~t1hdad pública, 6 de utilidad pública y 
~1culru.· Juntamente; 

Jll. Las sociedades civiles 6 mercantiles for
madas con arreglo á la ley (1). 

U) Ademá..~ do esto arllculo deben tenerse presentes por 
lo que toca á ~as personas morales y á las que tienen E'nÚdad 
Jurldlca, los s.1guientes preceptos do la ley de H de DJciem• 
bie de 1874: 

•Art. ,13. Las instituciones religiosas son libres para orga• 
Blume Jerárquicamente según les parezca; pero esta. organi
acl6n no produce anl-0 el l:stado más efectos legales que el 

• de dar pcn.o~alidad á los aupcriores do clJas en cada Jocali
d&d para IO.'-i efectos del articulo 15. Ning(rn ministro de nin• 
8'm cnlt-0.podn\, por Jo mismo, á titulo de 11u carácter, diri• 
ttl:ffie C1fic1a~t;nlc á l&; autoridades. Lo hará. en la. forma. y 
~ IO!J reqwsitos con que puedo baecrlo todo ciudadano al 
._,rt<'r cJ dereclto de petición. 

•Art. 15. Son derechos do las asociaciones rcUgiosaR ro
)ftllentadas _por el superior de ellas en cad& localidad:' 

•l. PeUc1ón. · 
al~ El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo 

culo _anterior, cuyo derecho será. regido por las Joycs 
~ros del Estado en que los edificios se encuentren ex• 
_ ... & Q~e sea la asociación de cada Ioc.alidad 6 cuándo 

119a 1& propiedad abandona.da. ' 
•IJI .. El de !ecibir lim~nw; ó (lonatiYos quo nunca podrán 

COD11i8t1r cu b1cncis ralees, reconocimiento ¡,:obro ellos, ni en 
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Art. 39. Ninguna asociación ni corporación ti 
no entidad jurídica si no está leg~lmente aut-8 • 
zada 6 permitida. 

Art. 40. Las asociaciones 6 corporacion('s q, 
gozan de entidad jurídica, pueden ejercer tod. 
los dorechos civiles relativos á los intereses le · 
timos de su instituto. 

Arl. 41. Ninguna persona moral goza de 1 
privilegios que las leyes conceden á los incapaci 
tados. 

Art. 42. Las asociaciones ele interés particula 
quedan sujetas á las reglas del contrato de 
_ciedad. 

obligaciones ó promesas do cnmplimiento futuro, sea A Ut 
do i.natltución testamentaria, donación, legado, 6 cu.a.Iqul 
otra ola.se de obligación do aquella espeolc, pues todas s 
nulas é ineficaces. 

•IV. El derecho de rccilür aquellas limosnas en el intcri 
de los t.emplos por medio de los cuestores que nombren, 
d ooncepto de que, para fuera. do ellos, queda absolutamen 
prohibido el nombramiento do tales cuestores, estando 1 
que nombren comprendidos en el artículo na del Código 
nal del Distrito, cuyo articulo se declara vigente en toda 
República. 

•V. El derecho que so coni;igna en el articulo siguien 
•!!llera de los derechos mencionados, la. ley no recon 

ninguno& otros á- las sociedades religiosas con su carácter 
rornoración., 

También las inStitucion08 de bencfl.ccncia- priva.da ticn 
J1l'rsonalidad juridlca siempre que cumplan con los requl 
tos exigidos por el Regla.mento de Beneficencia. privada. e 
pedido por el Ejecutivo en 25 de ~foviembro de 1899, en v· 
tud do Ja autorización que se le concedió en 5 de Junio 
mismo afio. 

Ese Reglamento adolece de gravil;imos defectos; dcman 
reformas muy capitales; y hemos croido necesario agrega 
lo mismo que la. ley en cuya virtud se expidió, en los a.pén 
ces bajo los números 2 y 3; á- fin do que, estudiándolos no 
lros sabios jurisconsultos, puedan dlscutiNO las reformas q 
en esa legislación ise deben introducir, atontas la gra.vedad 
trascendencia de su objeto; para cuyo desenvolvimiento u 
110Utlca gabia. aconseja. remover obstAculos por medio de t 
lc~i.-=Jadón do vcrws liberal cu el genuino y exacto ~cntido 
esta palabra,. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL 

CAPÍTULO PRIMERO 

D'8posiciones generales sobre UlB actas del estado 
civil. 

Arl. 43. Habrá en el Distrito Federal y en el 
Territorio de la Baja California funcionarios á 
cuyo cargo estará autorizar los actos del estado 
civil, y extender las actas relativas al nacimiento, 
reconocimiento de hijos, tutela, emancipación, ma
trimonio y muerte de todos los mexica.nos y ex
tranjeros residentes en las demarcaciones mencio
w,das. 

Ad. 44. Los jueces del estado civil llevarán por 
duplicado cuatro libros que se denominarán tRe
gistro civih, y contendrán: el primero, «Actas de 
~ento, reconocimiento y designación de hi
¡os,; el segundo, «Actas de tutela y emancipación,; 
el tercero, «Actas de matrimonioi>, y el cuarto, 
t.Actas de fallecimiento•. En uno de estos libros 
18 asentarán las actas originales de cada ramo, y 
en el duplicado se irán haciendo inmediatamente 
copias exactas de ellas, cada una de las cuales será 
autorizada por el juez del estado civil. 

Arl 45. Cuando no hayan existido registros, 6 
se hayan perdido, ó estuvieren rotos 6 borrados, 6 
faltaren las hojas en 9-ue se pueda suponer que es
!"ba el acta, se podra recibir prueba del acto por 
inltrumentos 6 testigos; pero 81 uno solo de los re• 
giitros se ha inutilizado y existe el duplicado, de 

00 DIGO CIVIL 2 
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ésto deberá tomarse la prueba, sin admitirla do 
otra clase. 

Art. 46. El estado civil de las personas sólo se 
comprueba por las constancias ~spec~1vas del re
gistro. Ningún otro documento m medio d~ -p_ruob_a 
os admisible para comprobar el estado ?1v1I, ex: 
copto en los casos previstos en los arbculos 4., 
y 358. . . ·¡ , 

Art. 47. Todos los libros del regLS<tro cm soran 
visados en su primera y última hoJa por la. auto
ridad política superior, re_spectiva y autorizado~ 
por Ja. misma con su rubrica. e~ todas J~ ~emá~. 
Se renovarán cada año, y el eJemplar or1gmal ~e 
cada uno de ellos quedará en el archivo del reg1S
tro civil, así como los document?s sueltos que I:s 
correspondan, remitiéndose e! prrmer m~s del nn 
siguiente á la. autoridad poht1ca mencionada los 
libros de copias. . . 

Art. 48. Si al terminar el año hubiere ho¡as o 
blanco, se inutilizarán con rayas transversa.les 
corti.6.cando en la última escrita el n~e~o. de acto 
ojecutados y el de las fojas 9.ue so muti11cen. L 
libros terminarán por un índice alfabét~co forma• 
do por apellidos, gue se llevará. CO°: el d1a; cmmd 
haya dos 6 más individuos del mISmo nombre 
apellido, se agregará el segundo_ de éstos. 

Art. 49. El juez del estado CIVIi que no cu11;pl 
con la prevención de remitir oportt_mamente a_ l 
autoridad política superior respectiva las cop1 
de que habla el artículo 47, soro destituido des 
cargo. . . . 

1 Art. 50. En las actas del registro Cl\"il se m 
constar el año, día y hora en que se. presenten l 
interesados; se tomará razón especificada de 1 
documentos que se presenten, y de los nomb 
edad, profesion y domicilio de todos los c¡uo 
ellas sean nombrados, en cuanto fuere posil>~e-

Art. 51. Xo podrlÍ insortarse en las netas, 111 
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vía de nota 6 advertencia, sino lo que deba ser de
clarado para el acto preciso á que ellas se refieren 
y lo que esté expresamente prevenido en este 
Código. 

Art. 52. En los casos en que los interesados 
no puedan concurrir personalmente, podrán ha
cerse representar por un mandatario especial para 
el ~cto, cuyo no~brarniento conste por lo menos 
en ~strumento privado, otorgado ante dos testigos 
residentes en e] lugar. 

Arl. 53. Los testigos que intervengan en las 
ac~ del estado civil, s_erári mayores de edad, pre-

• finéndose los que deSignen los interesados. au11 
cuando sean sus parientes; 

Art. 54. Extendida en el libro el acta, será leída 
p_or el juez del estado civil á los interesados y tes
tigos: la firmarán todos, y SJ algunos no pueden 
hacerlo, se expresará la causa. También se eAl)re
san\_ que el acta fué leída y quedaron conformes 
los mteresados con su contenido. 

Arl. 55. Si alguno de los interesados quisiere 
imponerse P?r sí m~o de] tenor del acta, podrá 
h~rlo; y s1 no supiere leer, uno de Jos testigos, 
designado por él, leerá aquélla y la firmará, si el 
mteresado no supiere hacerlo. 

Art. 66. Si un acto comenzado se entorpeciese 
porque_ las partes se nieguen é. continuarlo, ó por 
cua]qmera otro motivo, se inutilizará el acta. mar
cándola con dos líneas transversales y expresán
do~ el motivo por que se suspendió; razón que de
berán firmar la autoridad, los interesados y los 
testigos. 

Arl. 57. Al asentarse las actas en los libros del 
~tro civil, se observarán las prevenciones si
guientes: 

I. Las actas se numerarán y escribirán una 
d~ués de otra, sin dejar entre eUas ningún ren
gLSñ entero en blanco; 

, 
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II. Tanto su número ordinal, como el de las 
fechas ó cualquiera otro, estarán escritos en cifras 
aritméticas, y además en palabras con todas sus 
letras; , . 

III. En ningún caso se emplearan abi:eviaturas: 
IV. No se hará raspadura alguna m tampoco 

se permitirá borrar lo escrito. Cua?do sea necesa
rio testar alguna palabra, se pasara sobre ella una 
línea de manera que quede legible. En el caso del 
artículo 341 la testadura se hará por completo, ad
virtiendo al final del acta la causa por qué se ha 
hecho. La infracción de estas disposiciones se cas
tigará con multa de veinticinco pesos; • 

V. Al fin de cada acta se salvará, con toda 
claridad, lo entrerrenglonado y testado. 

Arl. 58. Las actas del estado civil sólo se ~ue
den asentar en los libros de que habla ~l a~icu
]o 44. La i,nfracción de esta regla se castigara con 
la destitución del juez. . 

Art. 59. La falsificación de. las actas y la m
serción en ellas de circunstancias ó <;1.eclarac10nes 
prohibidas por la ley, causará la destitución_ del 
juez, sin perjuicio de las penas que_ la ley. sen~le 
para el delito ~e . f~lsedad, y ~ la mdemmzac10n 
de daños y perJmc10s. _ ... 

Art. 60. Los.apuntes dados'por los interesados 
y los documentos que . presenteh, se anotarán po
niéndoles el número del acta y el .sello del Juzga
do, y se reunirán y depositarán _en el archivo del 
registro civil, formánd?se un índice de ellos en las 
últimas fojas del duplicado. 

Arl. 61. Toda persona puede pedir testimonio 
de las actas de] registro civil, a.sí como de los 
apuntes y do~umentos d~ que ~abla el ,artículo an
terior, y los Jueces estaran obligados a da~lo_. _Los 
testimonios de las actas harán plena fe en JUlClO Y 
!uem de él. 

Arl. 62. Los actos y actas del estado civil, re-
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lativos al mismo juez del registro, á su consorte 
ó é. los ascendientes ó descendientes de cualquie
~ de ellos, no podr§m ~utorizarse por el mismo 
Juez; pero se asentaran en el mismo libro y se au
torizarán por la primera autoridad política del 
lugar. 

Art. 63. _ Los vicios ó defectos que haya en las 
_ setas,. sujetan al juez del registro á las penas es
tablecidas; pero cuando no son sustanciales no 
producen la. nulidad del acto, á. menos de que ju
di~ialmente se pruebe la falsedad de éste. 

Arl. 64. Los registros del estado civil sólo ha
cen fe respecto del acto que debe ser consignado en 
ellos, cualquiera otra cosa que se agregue se ten
dré. por no puesta. 

Art. 65. Para establecer el estado civil de los 
mexicanos nacidos, reconocidos, sujetos á tutela 
80;3Ilcipa~os, casados ó muertos fuera de la Repú~ 
bhca, seran bastantes las constancias que presen
ten de estos actos los interesados, siempre que es
tén cont:onnes con las leyes del país en que se ha
y~ veri.fi.~3:do, y q1:1e ~e hayan hecho constar en el 
registro ClVll del Distrito ó de la California. 

· _Art. 66. Todo acto de estado civil relativo á otro 
ya registrado, podrá anotarse, á petición de los in

. teresados, al margen del acta relativa. La misma• 
anotación deberá hacerse cuando -lo mande la au
toridad judicial ó ]o _disponga expresamente la ley. 

Art. 67. La anotación se insertará en todos los 
· testimonios que se expidan. 

Art. 68. Los jueces del estado civil se suplirán 
unos á otros en sus faltas temporales. Cuando esto 
no fuere posible, suplirán dichas faltas los jueces 
de primera ~stancía por turno, que llevará la au-
tondad , pohttea. · 

~rt. 69:, Los li.b~os d~l registro civÜ .estarán ?ajo 
la mspecc1on y V1g1lancia de la autor1dad pohtica 
super1or. 
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CAPÍTULO II 

De las actas ae nacimiento. 

~ 7~. ~i el padre ó la. madre no pudieren con
ournr, m tuvieren apoderado, pero solicitaren am
bos 6 ~l!;uno de ellos la presencia. del juez del es
t,Mlo CIVIi, éste pasa~á. a} lugar en qu~ se halle el 
int.eresado, y all1 rec1bira de él la. petición de quo 

Art. 70. Las declaraciones do nacimiento se ha- 118 exprese su nombre; todo lo cual se asentará en 
rán dentro de los quince días siguientes á éste. El el acta. 
niño será presentado al juez del estado civil en su . Art. 77. Si los padres del hijo legítimo no pi-
oficina ó en la casa paterna. • ~n que conste_1;1 sus nombres, se asentará quo 

Art. 71. En las poblaciones donde no haya juez el presentado es h1Jo de padres no conocidos· si uno 
del estado civil, ol niño será. presentado á la por- 6olo de los padres le pidiere, se asentará no' más el 
sona que ejerza la autoridad política local, y ésta nombre de éste y no el del otro. 
dará la constancia respectiva, que los interesados Art. 78. Si fuera adulterino el hijo no podrú 
llevarán al juez del estado civil que corre,.;ponda, 11,BeDtarso, aunque lo pidan las partes,' el nombro 
para que asiente el acta. ~el padreó madre casado; pero podrá asentarse el 

Art. 72. El nacimiento del niño será declarado :del padre ó madre soltero, si alguno lo fuere. 
por el padre, 6, en defecto de éste, por los médicos, Art. 79. ~uando el hijo nazca de una mujer 
cirujanos, matronas ú otras personas que hayan iilsad~ _que viva con su marido, en ningún caso ni 
asistido al parto, y si éste se ha verificado . fuera i :peti~i~n de persona alguna podrá el juez del es
do la casa paterna, por la persona en cuya Ca!ialll■.:r•f.ail~ c1v1l asentar como padre á otro que al mismo 
haya tenido lugar. mando. 

Art. 73. El acta de nacimiento se extenderá in• Art. 80. Si el hijo fuere incestuoso no podrá 
mediatamente con asistencia de dos testigos, que !léDtar más que el nombro de uno de '10s padres. 
pueden sor designados por las partes interesadas. ~- 81. . Toda persona que encontrare un niño 
Contendrá el día, hora y lugar de nacimiento; e \'éCién nacido, 6 en cuya casa ó propiedad fuero 
~exo del niño, y el nombre y apellido que se l 8'WU~~ alguno, deber~ presentarle al juez del es-
ponga, sin que por motivo alguno puedan omi• iado c1v1!, con los vestidos, papeles 6 cualesquiera 
tirso, con la razón de si se ha prosontado vivo o~ obJetos encontrados con él, y declarará. el 
muerto. tiempo Y lugar en que le haya encontrado así 

Art. 74. Cuando ol niño fuese presentado corn como las deJ?áS circunstancias que en el cas~ ha-
hijo de legítimo matrimonio, so asentarán lo Y"8 concurndo. 
nombres y domicilio del'.padre y de la madre, lo ~~~ 82. La ~i~ma obligación tienen los jefes, 
do los abuelos paternos y maternos, y los de l wrecti0!89 Y admm1stradores de las prisiones y do 
persona que haya hecho la pre,;ontaci6n. ~qmera ~ de comunidad, especialmente los 

Art. 75. Cuando el hijo no fuere legítimo, sól u.e los hospitales, casas de maternidad ó inclu-
so asentará. el nombre del padre ó el de la mad~ Es~pecto de los nifios nacidos ó expuestos en 
si éstos Jo pidieren por sí ó por apoderado especia 
haciéndose constar en todo caso la petición. Art. 83. En las actas que so levantarán en estos 



24 CÓDIGO OIVJL.-1884 -----
casos, se expresarán e:on especifi,cación todas las 
circwistancias que deS1gna el articulo 81, la e~ad 
aparente del niño, su.._ sexo, el nombre y a~ellido 
que se la ponga, y el nombre de la persona o casa 
de expósitos que se encargue de él. 

Art. 84. Si con el expósito se.hubieren encon
trado papeles, alhajas_ú otros ob¡etos que puedan 
conducir al reconocimiento de aquél, se deposita
rán en el archivo del registro, mencionándolos ~n 
el acto y dando formal recibo de elloa al que reco¡ 
al niño. . 

Art. 85. Se prohibe absolutamente al ¡uez del 
estado civil y á los testigos que confo:me .ª~ ~r .. 
tículo 73 deben asistir al acto, hacer mqws101ón 
directa ó indirecta sobre la paternidad. En el acta 
sólo se expresará lo que deban decir las person 
que presenten al niño, aunque parezcan sospecho 
sas de falsedad; sin perjuicio ~e 9ue ésta sea ~s 
tigada co~orme á las prescnpc1ones del C6d1g 
Penal. , 

Art. 86. Si el nacimiento se verificare, a bord 
de un buque nacional, los interesados haran exte!l 
der un certificado del acto, en que consten las e 
cunstancias á que se refieren los artíc_ulos 73 a~ 8 
en su caso, y solicitarán que la autorice el cap1t 
ó patrón y dos testigos de los que se encue~tren 
bordo, anotándose, si no los hay, esta circuns 
tan.cia. 

Arl, 87. En el primer puerto nacional á _qu 
arribe la embarcación, los interesados entregaran 
certificado de que habla el artículo ant~rior, al ju 
del estado civil, para que á su tenor_ asiente ~l ac . 

Art, 88. Si en el puerto no hu~1ere func1on:l'n 
de esta clase, se entregará el cert~c~o. ante~ch 
á la autoridad local, la qu~ l!,) rermtrra_ ~ecliat 
mente al juez del estado 01vil del dom1011io de l 
padres. . 

Art. 89. Si el nacimiento se verificare en un b 
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que ex~ranjero, se observará, por lo que toca á las 
5?lemmdades del registro, lo presento en 01 ar
ticulo 14. 

Art. ~O: El na_cimiento que se verificare duran_:
te un VlaJe por tie;1'a, podrá registrarse en e] lu
gar, en que ocurra o en el domi?ilio de los padres, 
segun las r~g_l~ ant_es establecidas; en el primer 
~ se rem1t~~. copia del acta al juez del estado 
cIVil del dom101lio de los padres, si éstos lo pidie
ren, Y ~n e~ segW1do se tendrá para hacer el regis
tl'<? el termmo que _señala al artículo 70 con un día 
mas .I?ºr cada vemte kilómetros de distancia ó 
fracmon menor de ese número. 

Art .. 91. Si al ~ar el aviso de un nacimiento, se 
comurucare tamb1én la muette del recién nacido, 
se extenderán,_d~s actas, la wia de nacimiento y la 
otra de fallec:umento en sus libros respectivos. 

~rt. 92. En el a_ct_a de nacimiento de gemelos, 
e! Juez del estado _c1':'1l hará constar las particula
h~es que l?s. d1stmgan, y cuál nació primero, 
~ !as noticias que le cc;>muniquen el médico, 
el .c~uJa.no, la matrona ó- las personas que hayan 
118ist1do al parto. 

CAPÍTULO III 

De las actas de recoiiocimient,o de hijos natura[M 
Y designación de hijos espurios. 

Arl. 93. Si el padreó la madre de un hijo natu
ral, ó, a~bos, le reconocieren, al presentarle dentro 
d~ ténn.mo de la ley, para que se registre su naci
Dllen~, e] acta de éste contendrá los requisitos es
~lec1dos en los artículos anteriores, con expre
món d~ ser el hijo natural, y de los nombres del 
progenitor que lo reconozca. Esta acta surtirá los 
efectos del reconocimiento legal. 
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Art. 94. Si el reconocimiento de~ hijo natural 
se hitliere después de haber sido registrado su na
cimiento, se formará acta separada, en la que, ,ade
más de los requisitos á que se r~fie~e el articulo 
que pr~cede, se observaran los siguientes en sus 
respectivos cl;':8os: . , 

I. Si el hiJO es mayor de edad, se expre~ra 
en el acta su consentimiento para ser reconocido; 

II. Si el hijo es menor de edad, pe;o _mayor de 
catorce años, se expresará su co:n,sent1miento Y el 
de su tutor; 

III. Si el hijo es menor de catorce años, se ex-
presará sólo el consentimiento de} tutor. . 

Art. 95. Lo dispuesto en el articulo_ ~nterrnr se 
observará también cuando se haya omitido la P~~
sentación para el registro de nacimiento del hiJ,o 
natural, ó esa presentación se haya hecho despues 
del término de la ley. 

Art. 96. Si el reconocimient~ se hace por ~gu• 
no de los otros medios establecidos en. el articul? 
340, se presentará ~l encargado del registro el or1· 
ginal ó copia certificada del documento que l 
compruebe. En el acta se insertll;l'á la parte rell} 
tiva de dicho documento, observandose las demas 
prescripciones contenidas en este capítulo Y e 
el IV del título VI. 

Art. 97. La omisión del registro en el caso de 
artículo que precede no quita. sus efect~s leg_a~es 
reconocimiento hecho conforme á las disposiCI?1;1, 
de este Código; pero los responsa:bles ~e ~a orms10 
incurrirán en una multa de :1emte a c1~n pesos 
que se impondrá y hará efecti:va. por el Juez an 
qtúen se haga valer el reconocimiento. . . 

Art. 98. En todas las actas de reco~O~!IDlent 
cuando fueren diversas de las de nac!!Ulent?, 
hará referencia á las de éste, que se anotaran 
margen con referencia á las. de aquél._ . 

Art. 99. Si el reconocinuento se hiciere en o 
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cin~ d~versa de _la en que se practicó el registro de 
nacuruento, el Juez ante quien se verifique aquél 
remitirá copia del acta al del lugar en que se re~ 
gis~~ó el segundo, para que á su tenor haga la ano
tacion correspondiente. 

Art. 100. La designación de los hijos espurios se 
h~ en el acta de nacimiento, y se tendrán por 
deSJgn~dos para los efectos legales aquellos cuyo 
padre o cuya madre hayan hecho constar su nom
bre en la forma debida. 

CAPÍTULO IV 

De las actas de tutel,a. 

Art. 101. Pronunciado el auto de discernimien
t? de la tutel~ :y publicado e~ los términos que 
disponga el Cod1go de ProcedIIDientos, el tutor, 
dent~o d_~ setenta y do~ hor~s después de hecha Ja 
pub~camon, presentara copia certificada del auto 
referido al encarg_ado del registro, para que levan
t,e el acta respectiva. El curador cuidará del cum
plimiento de este artículo. 

Art. 102. El acta de tutela contendrá: 
l. El nombre, apellido y edad del incapaci

tado; 
II.. La clase de incapacidad por la que se haya 

deferido la tutela; 
III. El nomb~e y de~ás gen~rales de las perso

nas que han temdo al mcapac1tado en su patria 
potestad antes del discernimiento de la tutela; 

.IY: El nombre, apellido, edad, profesión y do
IIllCJ!io del tutor y del curador; 

V. La garan~ía dada por el tutor, expresando 
e) nombre, apelhdo y demás generales del fiador 

. SJ la garantía consiste en fianza; ó los nombres'. 
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ubicación y demás señas de los bienes, si la garan
tía consiste en hipotecai 

VI. El nombre del juez que pronunció el auto 
de discernimiento, y la fecha de éste. 

Arl. 103. La omisión del registro de tutela no 
impide al autor entrar en ejercicio de su cargo, ni 
puede alegarse por ninguna persona como causa 
para dejar de tratar con él; pero hace responsable 
al tutor y al curador en loS términos que establece 
el artículo 97. 

Art. 104. Extendida el acta de, tutela, se ano• 
tará la del nacimiento del incapacitado, observán 
dose para el caso de que no exista en la misma ofi• 
cina del registro, lo prevenido en el artículo 99, 

CAPÍTULO V 

De 1,as actas <le emancipación. 

Art. 105. En los casos de emancipación por m 
trimonio no se formará acta separada; el ·ene 
gado del registro anotará las respectivas actas 
nacimiento de los cónyuges, ex:eresando al ma 
gen de ellas quedar éstos emancipados en virtu 
del matrimonio, y citando la fecha en que éste 
celebró, así. como el número y la foja del acta r 
lativa. 

Art. 106. Las actas de ema.ncipación por volt 
tad del que ejerza la patria potestad, se forma ' 
insertando á la letra la levantada por el juez q 
autorizó la emancipación; y se anotará el acta 
nacimiento, expresando al margen de ella que 
emancipado el menor, y cita~do la fecha d~ 
emancipación y el número_ y foJa del acta r~lat! 

Art. 107. Si en la o.flema en que se registro 
emancipación n? existe el ~eta de °:tt?~ien~o· 
emancipado, el Juez del regIBtro rem1tira copm 
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acta de emancipación al del lugar en que se regis
tró el na~imiento, para que haga la anotación co
rresponcliente . 
. Art. 108: ~a omisión del registro de emancipa

ción no qmta a ésta sus efectos legales; pero sujeta 
&l responsable de aquélla á la pena señalada en el 
artículo 97. 

CAPÍTULO VI 

De. las act.as de matrimonió. 

Ar~. 10~. Las personas que pretep.dan contraer 
mat~ oruo se r.resentarán al juez del estado civil 
á quien est~ su)eto el _domicilio de cualquiera de 
los pretendien~es. El Juez tomará en el registro 
nota de esta pretensión, levantando de ella ac'ta 
en que consten: . r Lo,s nombres, apellidos, profesiones y domi
cilios, as1 de los contrayentes como de sus padres 
si éstos fueren conocidos; ' 

Il. Los de dos testigos, que presentará cada 
contrayente, para hacer constar su aptitud para 
contraer matrimonio conforme á la ley; 

_m. La lice°:cia de las personas cuyo consenti
miento s~ necesite para contraer matrimonio, ó la 
constancia de !1º ser aquél necesario; 

IV, E l certificado de la viudedad, si alguno de 
los pretendientes hubiera sido casado otra vez· 

V. La dispe~sa de impedimentos, si los hubi;re. 
Arl. 110. S1_ de las declaraciones de los testigos 

constare_ la aptlltud de lo~ pretendientes, se fijará 
una copia del acta en_ el despacho del juez del es
tado civil, en lugar bien aparente y de fácil acce
so, Y otras dos en los lugares públicos de costum
bre. Per~a~~cerán ~jados durante quince días, y 
será obligac1on del ¡uez del estado civil reempla-
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zarlas, si por cualquier accident-0 se destruyen ó 
se hacen ilegibles. . , 

Art. 111. Si alguno de los pretendientes, o ~1-
bos no han tenido durante los seis meses anterio
i:es 'al día de la prese~~ción, la ~!s1;11a resi_dencia 
del juez del estado civil, se renntiran copms del 
acta á los lugares de residenci9: anterio~ para, que 
se publiquen en ellos por espacio do qumce ~1as. 

Art. 112. Si alguno de los p~etendientes! o am
bos, han tenido durante los seIS meses senaladoa 
en el artículo anterior, la misma residencia del 
juez, podrá éste, si lo cree conveniente, !11ªn~a 
hacer la referida publicación en las res1denc1 
anteriores. 

Art . . 113. Si alguno de los pret-0ndientes, _6 am 
bos no han tenido residencia fija durante sms m 
ses' continuos, las copias de que habla el artícu 
lo 111 permanecerán fijadas en los lugares señal 
dos por dos meses en vez de quince días. 

Árt. 114. Sólo la. autoridad política fluper~or d. 
lugar en donde se ha d~ c~lebrar el matrnnom 
puede dispensar las publicaciones. 

Art. 115. El peligro de muerte de un~ de l 
pretendientes declarado por fios fa~ultatwos, 
los hubiere, se tendrá por razon sufimente para 
dispensa. 

Art. 118. Además del caso designado en el 
tículo anterior, podrá concederse la. dispensa cu 
do los interesados presenten motivos basta~tes 
suficientemente comprobados, á juicio de lo ref 
rida autoridad política. 

Art 117. En cualquier ca~o. en que se,pida 
pensa, el juez del estado civil asentara en 
acta de petición, y con copia de ella, de las dec 
raciones de los testigos y demás pruebas presen. 
das, ocurrirán los pretendientes á la respect1 
autoridad política. . . 

Art. ns. El juez del estado ci\'11 
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para publi~r, actas remitidas por los encargados 
ae otros registros, deberá., pasado el término de la 
publicación, levantar una. a.eta en que haga constar 
que aquélla se verificó. De esta acta y de las que 
levante sobre oposición, si la hubiere, remitir[L 
testimonios al juez ante quien penda la. celebración 
del matrim_?ni~. Si no hubiere habido oposición, 
se expresara as1 en el acta respectiva. 

Art. 119. Sin haber recibido los t-0stimonios de 
• gue h~bla el _artículo anterior, por los que conste no 

haber impedimento l~gal, no podrá el juez ante quien 
penda la presentación, proceder al matrin1onio. 

Art. 120. Si el matrimonio no quedare celebra
do en los seis meses siguientes á la terminación 
de las publicaciones, no podrá celebrarse sin repe
tir éstas. 
. Art. 121. P~do~ los términos de las publica

C10nee, --¡ ~res dí~ mas d?s~ ués ~e ellos, sin que se 
denuncie impedimento, o s1 habiéndose denuncia
do, la a~toridad j~dieial declaró que no lo había, 
ó se hubiere obtenido dispensa de él, so harán cons
tar esta.:9 circunstancias en el libro, y do acuerdo 
con los mteresados señalará el juez del estado ciYil 
el lu~ar, ~a y hora en que se ha. de celebrar el 
matrimomo. 
, Art. 122. Si dentro del término fijado en los· ar

tí~os llO, lll y 113 de este Código, se denunciare
al Juez ~el e~tado civjl algún impedimento contra 
el matrimomo anunciado, levantará. de ello acta 
ante dos testigos, haciendo constar el nombre. 
edad, esta~o y domicilio del denunciante, y asen
~do. al pie de la letra los términos de la denun -
c111, F'.ll'mad!l- el ac~a por_ todos, la. remitirá al juez 
de pnmera mstanc1a, qmen procederá á la califica
ción del impedimento conforme al artículo 159. 

Art. 123. La den~cia de impedimentos puede 
hacerse _Por cualqmera persona. Las denuncias 
falsas suJctan al denunciante á ]a¡¡ penas que esta-
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blece el Código Penal para el falso testimonio. e 
materia civil. Siempre que se declare no haber un 
pedimento, el denunciante será condenado al pa.g 
de las costas, daños y perjuicios. 

Arl. 124. Antes de remitir el acta al juez 
primera instancia, el del estado civil hará saber 
ambos pretendientes el impedimento denuncia.do 
aunque sea relativo sólo á uno de ellos, abstenién 
dose de todo procedimiento ulterior hasta que 
sentencia que decida sobre el impedimento, ca.u 
ejecutoria. 

Art. 125. La denuncia de impedimento se ano 
tará al margen de todas las actas relativas al m 
trimonio intenta.do. 

Art. 126. Las denuncias anónimas ó hechas p 
cualquier otro medio sin presentarse personalmen 
w el denunciante, sólo serán admitidas cuand 
estén comorobaclas con las conEZtanciRS necesa.ri 
En este cñso, el juez del estado civil. clar.á. cu~n. 
de ellas y de la denuncia á la autoNdad ¡udic1. 
de primera instancia, y susp~mderá todo proced1 
miento hasta que ésta resuelva.. 

Art. 127. Denunciado un impedimento, e lm 
tr imonio no nodrá celebrarse, aunque el denun 
ciante se desista mientras no recaiga sentenc · 
judicial que decl~re no haberlo, ó se obtenga di 
pensa de él. 

Arl. 128. E l matrimonio se celebrará en púb 
co y en el día

1 
hora y lugar señalados ~l efec 

Lm1 contrayentes comparecerán ante el Juez, pe 
sonalmente ó por apoderado especial, y acompaf 
dos de tres testigos por lo menos, parientes 6 el 
trañm,. 

Arl. 129. El juez recibirá la formal declaraci 
que hagan las partes, de ser su volwltad unirse 
matrimonio. 

Arl. 130. Concluído este acto, se extenderá · 
mediatamente en el libro una acta en que conste 
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r .. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, 
dom1CJlios y lugar del nacimiento de los contra
yentes; 

TI. Si éstos son mayores 6 menores de edad· 
.I~. Los nombres, apellidos, profesiones y do: 

m1cilios de los padres; 
IV. El consentimiento de los padres abuelos ó 

tutores, 6 la habilitación de edad· ' 
V. Que no hubo impediment~ ó que se dis

pensó; 
\'l. L~ declaración de los esposos de ser su vo

l~tad umrse en matrimonio, tomándose y entre
gandose mutuamente por marido y mujer, y la que 
de haber. quedado urudos, hará el juez en nombre 
de la somedad; 

yn. Los n~11:11:>res, apellidos, edad, estado, pro
feslOne~ Y do'?-1cilios de los testigos, su declaración 
B?hre s1 son o no parientes de los contrayentes, y 
SI lo son, en qué grado y de qué línea. 

CAPÍTULO VII 

De las actas de defunci6n. 

. Art. 1~1. Ningún entierro se hará sin autoriza
ción escrita, dada por el juez del estado civil, quien 
se a,egurará prudentemente del fallecimiento No 
ee . pr~cederá á la inhumación hasta que p~sen 
vemhcuatro horas de la muerte, excepto en los 
caos en que se ordene otra cosa por la policía. 

Art 132. El acta de fallecimiento se escribirá 
!'11 el hbro re,,,>ec_tivo, asentándose los datos que el 
Juez del estado mv1l adqwera, 6 la declaración que 
~e haga, y será finnada po~ dos testigos, prefi
l do~ para _el caso los parientes, si los hay, ó 
08 yec~ os. S1 la persona ha muerto fuera de su 
hab1tac10n, uno de los testigos ser~ aquel en cuya 

cOomo ,·1nL 3 



34 CÓDIGO CIVIT,.-1884 

casa se haya verificado el fallecimiento, ó al 
de los vecinos más inmediatos. 

Arl. 133. El acta do fallecimiento conten 
I. El nombre, apellido, edad, profesión y 

m.icilio que tuvo el difunto; 
n. Si éste era casado ó viudo, el nombre 

apellido de su cónyuge; 
III. Los nombres, apellidos, edad, profesión 

domicilio de los testigos, y si fueren parientes, 
grado en que Jo sean; 

IV. Los nombres de los padres del clifnnto, 
se supieren; 

V. La clase de enfermedad de que óste hu · 
re fallecido, y especificada.mente el lugar en 
se sepulte; 

VI. La hora de la muerte, si se supiere, y to 
los informes que se tengan en caso de muerte \: 
lenta.. 

Arl 134. Los dueños 6 habitantes de ls casa 
que se verificare un fallecim.iento; los superio 
directores y administradores de las prisiones, 
pit.ales, colegios ú otra cualquiera casa de co 
nidad; los huéspedes de los mesones ú hotel 
los caseros de las casas de vecindad, tienen o 
gación de dar aviso dentro de las veinticuatro 
ras siguientes á la muerte, al juez del reg' 
civil. 
· Arl 135, Si el fallecimiento ocurriere en l 

6 población en que no hubiere oficina del reg· 
la autoridad política, y en su defecto la m 
pal, hará las veces de juez del estado civil, y 
tiré. é. éste copia del acta que haya formado, 
que la asiente en su libro. 

Arl. 136. Cuando el juez del esta.do civil s 
chare que la muerte fué violenta, dará parte 
autoridad judicial, comunicándole todos los i 
mes que tenga, para que proceda á la averigu 
confonne á, derecho. Cuando la autoridad judi 
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a,·erigüe_ ,m fallecimiento, dará parto al juez del 
~o civil para que asiente el acta rospoctiva. Si 
se ignora el nombre del difunto, se asentarán las 
sei\a.i:; de ~ste, las de los vosticlos y objetos con que 
se le hubiere C?contraclo, y, en general, todo lo que 
pueda conclucJ.r con el tiompo á identificar la per
sona¡ y si.empre qu~ se adquieran mayores datos, 
88 comumcarán al Juez dol registro civil para que 
los anote al margen del acta. 
. Ar_t. 137: En los c~os de inundación, naufra

gio, incendio 6 cualqmera otro en que no $ea fácil 
recon~1;er el cadáver, se formará el acta por la de
cl&r801on de los que lo. hayan recogido, expresan
do, on cua~to fu~re J?OS1ble, las señas del mismo, y 
de 101:1 Yest1dos u obJetos que con él se hayan en• 
contra.do. 

Arl. 138. Si no pru,ece el cadáver, pero hay cer
teza de que alguna persona ha sucumbido en el lu
gar del desastre, el acta. contendrá la declaración 
de las personas que hayan conocido á la que no 
parece, y las. ~emás noticins que sobre el suceso 
puedan a.dqumrse. 

Ar~ 139. En el ca.so do muerte natural en el 
mar, a bordo de un buque nacional, el acta se for
maní de la mane:1L prescrita en el artículo 133, en 
cuan:o fuere posible, y ]a autorizará. el capitán 6 
patrón del buque, practicándose además Jo dis
puesto para nacimientos en los artículos 87 y 88. 

Arl 140. Cuando al~o falleciere en lu1¡nr que 
no sea ~l de ª? dom1cilio, se remitirá al Juez de 
éste copia certificada del acta para que se asiente 
en el libro respectivo, anotándose la remisión al 

~ margen del acta original. 
Arl. 141._ . El jefe de cualquiera cuerpo ó desta

~mento m1htar tiene obligación de dar parte al 
Ll!ez del estado civil <le los muertos que haya ha
~o en campali~ 6_ en otro acto d_el ~rvicio, espe

cificando las fihac1ones: el juez del estado civil 


